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EX PEDIENTE: P/,

RESOLUCóN AOMINISTRATIVA

20'19 r.135-SOT,595

Ciudad de México. a 2l JUI ¿uru

La Subprocuraduía de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fraccióñ lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51
fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-1435-SOT-595 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientesl

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de abril de 2019, una persona que eñ apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerc¡ó su derecho a
solicitar la conlldencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnslitución presuntas
contravenciones en materia de construcción (obra nueva) y en materia ambiental (derribo de
arbolado), por las actividades que se real¡zan en el predio ubicado en Avenida Ricardo Flores l\4agón
número 459, Colonia Atlampa, Alcaldia Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
08 de mayo de 2019

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAs pRUEBAS y DrsposrctoNES JURíDtcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra
nueva) y en materia ambieñtal (derr¡bo de arbolado), como es el Reglamento de Construcciones, la
Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambíental NADF-001-RNAT-2015, todos para la
Ciudad de México

il

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante la promoción y cumplimiento del

v;lu;úrio de las dis;osiciones juridicas ;lacionadas con las materias de su competencia' se exhortó
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la no¡matividad aplicable, se
trene lo s¡gu¡ente

1.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Avenida Ricardo Flores Magón número 459, Colonia Atlampa Alcaldia Cuauhtémoc, se

constató un predio delimitado por un tápial donde al ¡nterior se realizaban trabaios de demolicjón, al

elerior sobá el tapial se observó letre;o con informac¡ón de la obra, sin constatat actlvidades de
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Para la atención de la denuncia presentada, se rcalizaron reconocimientos de hechos, en términos de
los articulos 5 fracción Vl. 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, as¡ como 85 de su
Reglamento.
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realizando ningún tipo de construcción de obra nueva.---

so"t§
Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc: as¡mrsmo, la persona interesada manifestó que ño se estaba

En este sentido, se desprende que la Direccióñ General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc, únicámente cuenta para el pred¡o objeto de la denuncia con Licencia de Construcción
Especial para demolición número 6/06/026/2019 folio 24391201a, con vigencia del 06 de febrero de
2019 a¡ 06 de agosto de 2019, para un proyecto consistente en ¡a demol¡ción de inmueble con una
superficie de 6,116.79 m2 en 2 niveles

De lo añterior se desprende que en el predio ubicado en Aven¡da Ricardo Flores Magón número 459,
Colonia Atlampa, Alcald¡a Cuauhtémoc, no se realizan activ¡dade3 de obra nueva y únicamente
llevaron a cabo aclividades de demol¡ción de un inmueble preexistente, el cual cueñta con Licencia
de Construcción Espec¡al para demol¡ción número 6/06/026/2019 folio 2439/2018, con vigencia del
06 de febrero de 2019 al 06 de agosto de 20'!9, para un proyecto consistente en la demolic¡ón de
inmueble con una superf¡c¡e de 6,116.79 m2 en 2 niveles, emitida por la Oirecc¡ón General de Obras
y Desarrollo Urbano de la Alcaldla Cuauhtémoc .---------------
2.- En mater¡a amb¡eñtal (derribo de arbolado)

Durante el recoñocim¡eñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Avenida Ricardo Flores Magón número 459, Colonia Atlampa, Alcaldia Cuauhtérnoc, se
observaron diversos ¡ndividuos arbóreos en p¡e en el pred¡o, srn constatar denibo de arbolado.------

Al respecto, mediante la promocióñ y cumplim¡ento del voluntario de las disposiciones juríd¡cas
relacionadas con las materias de su competenc¡a, se exhortó al propietarao, poseedor y/o o Director
Responsable de obra del inmueble de relerencia, a efecto de que presentara dictamen técn¡co y
autorización por la Alcaldía Cuauhtémoc, parc rcaliz el derr¡bo de arbolado; en su caso ¡a
documental en la que se acredite la restitución de los mismos, por lo que una persona que se ostentó
como represeñtante legal, manitestó que no se está real¡zando niñgúñ tipo de trabajo de deribo y/o
poda de arbolado

En este sentido, se solicitó mediante of¡cio PAOT-05-300/300-4283-2019, a la Dirección General de
SeNicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar si el predio objeto de la denoncia cuenta con
auto.ización para el denibo y/o poda de arbolado; al respecto, mediante ofcio AC/DGSU¡ 028/2019,
la citada Dirección ínformó que no se encontró petición alguna para autorización de derribo y/o poda
de arbolado

En virtud de lo anterior, en Avenida Ricardo Flores l\ragón número 459, Colonia Atlampa, Alcaldía
Cuauhtémoc, en el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad se
observaron diversos ¡ndiv¡duos arbóreos en p¡e en el pred¡o, es de señalar que durante la diligencia
no se constató elderribo de arbolado. Asimismo medtante la promooón y cumplimiento voluntario de
las disposiciones jurídacas relacionadas con las materias de su competencia, esta Subprocuraduría
exhortó al propietario, poseedor y/o director responsable de obra del predio objeto de denuncia
preseñtara Diclamen Técnico y autorización emitidos por ta Alcald¡a Cuauhtémoc para el deríbo de
árboles, así como la documental en la que se acredite la restituc¡ón de los m¡smos, por lo que una
persona que se oslentó como representante legal, manifestó que no se está realizando ningún tipo
de trabajo de derribo y/o poda de arborado, ar respecto ra Dirección Generar de servic¡os úrbanos
informó que no se cuenta con petición alguna para autorización de derribo y/o poda de arbolado._-__

As¡mismo, personal adscfito a esta subprocuraduria consultó el programa digital Google [¡apsutilizando ¡a heÍañienta Street View med¡ante lo cual Se identificó ,in"ir"g"n de fecha lunio 2017donde existen 5 indivaduos arbóreos en la. acera frontal ¿"1 prá¿¡" ooj"io'á""unc¡a, mismos quefueronidentÚicadosduranteelrecoñoc¡mEntodehechos'-_-__-
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los art¡culos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terntorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en Avenida Ricardo Flores l¡agón número 459, Colonia Atlampa, Alcaldía
Cuauhtémoc, se constató un predio delim{ado por un tapial en el que se realizaban lrabajos
de demolición y se observaron diversos individuos arbóreos en pie, al exterior sobre el tapial
se observó lekero con información de la obra, s¡n que se real¡zaran act¡vidades de obra
nueva n¡ der]¡bo de arbolado

2 Mediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones juridicas relacionadas
con las materias de su competencia, esta Subprocuraduría exhortó al propietario, poseedor
y/o d¡rector respoñsable de obra del predro objeto de denuncia, una persona que se ostentó
como representante legal, presentó Licencia de Construcción Especial para demolición
número 6/06/026/2019 folio 2439/2018, con vigencia del 06 de febrero de 2019 al 06 de
agosto de 2019, para un proyecto consistente en la demol¡ción de un inmueble con una
superf¡cie de 6,116 79 m'?en 2 niveles, ematida por la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc; asimismo, la persona interesada manifestó que no se
estaba realizando ningún tipo de construcción de obra nueva ni actividades de derribo ni poda
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de arbolado.------*

3. La Dirección General de Obras y Desarrollo tJrbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, cuenta para el
predio objeto de la denuncia con Licencia de Construcción Especial para demolición número
6106102612019 folio 2439/2018, con vigeñcra del 06 de febrero de 2019 al 06 de agosto de
2019, pata un proyecto consistente en la demol¡ción de inmueble con uña superficie de

4. Se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-4283-2019. a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldia Cuauhtémoc, ¡nformar si el predio objeto de la denuncia cuenta con
autorizacióñ para el derribo y/o poda de arbolado: al respecto, mediante oficio
ACi DGSU¡ 028/2019, la citada Dirección informó que no se encontró petición alguna para

autorizacióñ de derribo y/o poda de arbolado, toda vez que no se realizó poda ni derribo de
arbolado en el predio iñvestrgado

5. Personal adscnto a esta Subprocuraduria consultó el programa digital Google Maps utilizando
la henamieñta Street View, mediante lo cual se identif¡có una imagen de fecha junio 2017
donde existen 5 individuos arbóreos en la acera frontal del predio obieto denuncia, m¡smos
que fueron identificados durante el reconocimiento de hechos

La presente resolución, únicamente se crrcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
invesl¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

EXPEDIENTE: PACr 2O19 r.r35-SOT-595

De lo señalado, se desprende que no se ha realizado el derribo de árboles en el predio motivo de

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

Medellln 2O2. p¡so 5, coloni¿ Roma Norte, alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de México
páot mx T 5265 O78O ext 13311 o 13321
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En virtud de lo expuesto, de coñformidad con los artfculos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE---

Territorialde la Crudad de l\¡éxrco

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante

TERCERO.- RemÍtase el expediente eñ e¡ que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jur¡dicos

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prcvrsto
en el artículo 27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamrento

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordeñamiento
Teritorial de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenarniento fenrtonal de la Ciudad de México ----
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para su archivo y resguardo.


